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INFORME DE COMISAi¡O

He re.¡bido elEstádo de S¡tuaclóñ de CL.lRANsroRRES s,A, al31de Diciembre del2014

, los cor€spondientes esÉdos de resultado. Por él año terñinádo a esta fecha. La

preparación de este enado llnanciero es responsabilidad de la adminGtración de la

compáñia, Mi responsab¡lldad en expresar una opción sobre e5to5 estádos nnanciercs v
sobre €lcumplimiento de pánes de la administración de las norñas legales estatutar¡as y

reglañenta¡ias asfconode ¡a5 resolucionesde la Junta ceneraldeAccionistas.

EleEmen se realizó basadas en prueba select¡vás de la evid€nciás que respalda la5 cifras e

infomaciones ,eveladas en l05 estad05 financieros, que incluYetámbién lasevaluaclones
de los p¡ncipios de coñtabllidad utll¿ada5 por la adminisracón asr como la evaluación de

la presentaclón general de Los.stádos nñancleos en su conjunto, considerando queeste

análisis ofrece una base razonable pára exp¡erar!na opc¡óñ,

L¡ comDañia p.epara s!§ estados financie¡os V lleva sus resisros de Contabilizada de

acuerdo ¿ princtpios Seneralme¡te en el Ecuador v ¡ormas contable estáblec¡da v
autorizada§ por la superiñtenden.iá de compañla5.

En mi opcióñ, los estados ilnanc¡eros mencionádos en el p¡¡mer párafo preseñtan

ra¿onablemente, en todos sus aspedos imponañtes, lá siuációñ ¡ñan.iera de ctA. DE

TMI{SPoRTE EscoLAR E lNSllflrClONAL TMI{foRREs S.A, Al 31 de Dic¡eñbre del 2014

lós r¿sultados de sus ópéráciones y los .ambios €n su posición flnancieras por el áño

terñlnado en esa recha, dé.ónro¡midad coñ los princlpios de contablidád eeneralmeñle
aceptados en el Ecuado¡, igu¿lmente la adminhtración de la Compañía há dado
cumplimientó a las ¡ormas legales, estatutariasyre8lamentarias, álcomo lás ¡esolucioñes

de lajuñta Geñeralde aGionistas.

Además iñforño que los procedim¡enlos de control interno aplicado por cla.
TRAñSIORnES ESCOLAR E INSTITUCIONALTMNSTORRES S.A. son los ádecuados.

Flnalmente he dado clmplimiento a lo dispuesto en el art. 321 de lá ley de Compañíás

vieentey, consideroqle eldes€nvolvimiento de la Compañrá a estafecha está ajustado a

as nófmas¿e uña bu-éñá adñ1¡á.ión.
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